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Resolución Gerencial General Regional ,N° 1~~-2021-
Gobierno Regional del Callao-GGR. 

Callao, 
3 O ABR,1011 

VISTOS: 

El Informe N' 268-2021-GRC/GGR-OTDyA de fecha 27 de abril de 2021 de la Oficina de 
Trámite Documentario y Archivo; y el Convenio N' 001-2021 - Convenio Mar~o de Cooperación 
Interinstitucional entre el Gobierno Regional del Callao y la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos, de fecha 27 de abril del 2021, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional del Callao, es una persona jurldica de derecho público, con 
autonomia política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, que tiene entre 
sus objetivos previstos en la Ley N' 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, apficar 
coherente y eficazmente las pollticas e instrumentos de desarrollo económico, poblacional, 
cultural y ambiental a través de planes, programas, proyectos orientados a generar condiciones 
que permitan el crecimiento económico y armonizado, el desarrollo social equitativo y la 
conservación de los recursos naturales, orientados hacia el ejercicio pleno de los derechos del 
hombre y la mujer en igualdad de oportunidades, siendo su misión organizar y conducir la 
gestión pública regional de acuerdo a las competencias exclusivas, compartidas y delegadas 
en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y 
sostenible de la región; 

Que, la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, es una persona de derecho público 
interno; se rige por la Constitución, la Ley Universitaria, su Estatuto y sus Reglamentos; tiene 
como misión ser generadora y difusora del conocimiento científico, tecnológico y humanístico; 
comprometida con el desarrollo sostenible del pais y la protección del medio ambiente; 
formadora de profesionales líderes e investigadores competentes, responsables, con valores y 
respetuosos de la diversidad cultural; promotora de la identidad nacional, cultura de calidad, 
excelencia y responsabilidad social; 

Que, las partes han acordado suscribir un Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional 
entre el Gobierno Regional del Callao y la Universidad Nacional Mayor de San Marcos -
Convenio N' 001 -2021-GRC de fecha 27 de abril del 2021 , que tiene como objeto establecer 
vlnculos de cooperación interinstitucional que permitan articular esfuerzos de manera tal que 
coadyuven al alcance de objetivos comunes; a través de la suscripción de Convenio 
Específicos, en conformidad con las competencias y normatividad aplicables que contribuya al 
desarrollo de la Provincia Constitucional del Callao; 

Que, con Informe N' 268-2021-GRC/GGR-OTDyA de fecha 27 de abril del 2021, la Jefatura de 
la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, traslada el Convenio N' 001-2021-GRC, 
Convenio Marco de Cooperación Interinstituci(lOal entre el Gobierno Regional del Callao y la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, pi ecisando que resulta necesario continuar con el 
trámite dispuesto por el numeral 10 del artículo VIII de la Directiva N' 002-2007 -GRC-GGR -
Directiva para la Elaboración y Tramitación de Convenios; 

Que, de acuerdo con lo prescrito en el artículo -43' de la Constitución Política del Perú, el 
estado es uno e indivisible, su gobierno es unitario, representativo y descentralizado, y se 
organiza según el principio de la separación de poderes. Además el artículo 49' de la Ley de 
Base de Descentralización, dispone que el gobierno nacional y los gobiernos regionales y 
locales mantienen relaciones de coordinación, cooperación y apoyo mutuo, en forma 
permanente y continua, dentro del ejercicio de su autonomía y competencia propias, 
articulando el interés nacional con los de las regiones y localidades, permitiendo para ello la 
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posibilidad de,- susctibir en formas distintas convenios de colaboración mutua y reciproca y 
contratos de cualquier naturaleza para fines comunes determinados con arreglo a ley; 

Que, asimismo de conformidad con el Principio de Integración, desarrollado en el numeral 14 
del articulo 8' de la ley N' 27867, ley Orgánica de Gobiernos Regionales, la gestión regiona l 
promueve la integración intrarregional, fortaleciendo el carácter unitario de la Republica. De 
acuerdo con este principio, la gestión deba orientarse a la formación de acuerdos 
macroregionales que permitan el uso más eficiente de los recursos, con la finalidad de alcanzar 
una economla competitiva ; 

Q~e. les artlcYl96 e7' y es' del Texto ¡'Inico Ordenado de la I ey N ' 27444 - I ey de! 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019- JUS, 
establecen que las entidades están facultad. s para dar estabil idad 8 la colaboración 
interinstitucional mediante convenios de colabor'3ción u otros medios legalmente admisibles, 
precisando que a través de dichos instrumentos las entidades en el ámbito de su respectiva 
competencia, celebran acuerdos de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula 
expresa de libre adhesión y separación; 

Que, en conformidad con la Directiva N' 002-2007-GRC-GGR, de fecha 10 de abril de 2007, 
"Directiva para la Elaboración y Tramitación de Convenios", se tiene como finalidad establecer 
la correcta elaboración de los Convenios que suscriba el Gobierno Regional del Callao, con las 
diversas personas naturales y jurldicas de derecho público y privado; asl como el 
procedimiento que debe seguirse para su elaboración. noti ficación y archivo la misma que 
establece qlle los convenios suscritos deben ser aprobados mediante Resolución Gerencial 
General Regional ; 

De acuerdo a lo dispuesto en el literal k) del articulo 21 ' de la ley N' 27867, ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales ; por lo prescrito en el Nuevo Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional del Callao, aprobado por Ordenanza 
Regional N' 00001 de fecha 26 de enero de 2018, y sus modificatorias; en el ejercicio de las 
facultades conferidas delegadas mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 000322 de fecha 
14 de agosto de 2018; contando con el visto de la Gerencia de Asesorla Jurldica del Gobierno 
Regional del Callao; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR el ConvElI1io N' 001 -2021-CRC - Converiio Marco de 
Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Reg ional del Callao y la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos, de fecha 27 de abril del2 021 . 

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo cumpla 
con notificar debidamente la presente Resolución. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 














